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MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION j 

ADMINISTRACIÓN | 
Sección 6.* j 

Remitido á Informe de la Comí- ; 
sión perirar.cntc de) Consejo de Es
tado, el expediente de prepuesta de 
Ir greco en la Orden civil de Benefi
cencia, de D. Jüüo Carro y Carro, 
por los servicies prestados enAstor-
ga, de esn provincia, con motivo de 
la citracfón del torero «Carpió,» el 
di&S7det gr>s)odu 1916, dicha alto 
Cuerpo, con fecha 5 de julio de 1918, 
ha emitido t i dictamen siguiente: 

«Excmo Sr.:La Comisión perma
nente delConscjo de Estado ha ^xa-
minado, en cumplimiento de Rea] 
orden expedida por <:I Mlnliterlo del 
digno caigo de V. E . , el expediente 
de propuesta de Ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, del Médico 
D. Julio C f rro y Cerro. 

Resulta que e! propuesto, movido 
por su altruismo, se prestó espontá
neamente a curar al torero «Car
pió.» gruvemente herido en Is corri
da de Astorga (Leór), e! 27 de agos
to de 1916, servicio humanitario rea
lizado en condiciones peligrosas, a 
causa de la c v.irlosls que el herido 
padecí.i, y por tener dicho Médico 
una mano hsrlda y'no haber guantes 
de goma en la enfermería de la plaza 
íe toros de la citada localidad. 

Seguid» el expediente por sus trá
mites reglamentarles, aparecen en 
'I mismo comprobados los hechos, 
'lendo favorables a la propuesta los 
'ntormes emlildos. 

Lo Dirección.genero! informa asi
mismo faVorebitmfcr.te. 

Vistos los Btíttcede nles expues
tos y les ertfeules tir.|ic¿bles del 
Renl decreto de 29 de julio de 191C: 

Considerando que el i.clo Í bnega-
de reaüziido por el prepues to es da 
los o que cludK el sn. 5.° del Rea! 
decreto precitado; 

El Consejo de Estado, constitui
do en ComUlón permanente, es de 
dictamen que orocede autorizar el 
Ingreso en 'a Orden civil de Beneft 
cencía, de D Julio Carr , con el dis
tintivo negro y blanco que le corres
ponde y la categoría que V. E. esti
me conveniente.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G ) con t i preinserto dicta
men, se In tervido resolver como en. 
el mismo te propone, concediendo 
al propuesto la cruz de primera cla
se, con distintivo regio y bisneo, 
que determino el ait. 5." del Real 
decretó de 29 de julio de 1910, cu
ya condeccracldn, para expedir el 
diploma cr.rreipondiente, queda su
jeta e que les interesados cumplan 
lo que dispone el art. 10 del citado 
Real decrete. 

De Real orden lo comunico a V . S . 
para su conocimiento, el del Ir.teie-
sado y demás efectos. 

Dlcs guarde » V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1918 = 
/ . Rosado. 
Señor Gobernador clvi! df. Leór!. 

Gotono civil de la provlneis 

C O . W O C A T O R I 1 
Da conformidad con lo prevenido 

en el art. 55 de la vlgsnta ley Pro
vincial, y con arre g o al art. 62 de 
la misma Ley, he acordado convo
car a la Excma. Diputación provin
cial para las sesiones del segundo 
peí iodo semestre!, cuya Inaugura
ción deberá tener lugir el d í a 26 de! 
corriente, B las doce horas, en ter
cera convocatoria. 

León 18 de noviembre do ;1918. 
SI Gobernador, 

F. Pardo Sndrcz. 

C O N V O C A T O R I A 
Admitidas por la Comisión pro

vincial las excusas tlegadas por los 
Concejales del Ayuntamiento de Sa-

htgún, sin que se luya presentado 
recurso alguno contra ellas, hacien
do uso de las facultades que me 
confiere el art. 46 de la ley Munici
pal, he acerdado convocar a e>c-
clones pnrcloks para cubrir las diez 
Vacantes de Concejales que existen 
en el citado Ayuntamfónto. señalan
do para dirho ECIO ei dia 8 de di
ciembre próximo; dEbiendo advertir 
que las operóclcneb relacionadas, 
con la nlccción, se ajustarán a lo 
dispuesto en la ley Electoral vigente 
de 8 de tgotto de 1907. 

Terminado el escrutinio general, 
que habrá de Verificarse el jueves 
dia 12, como previene el' art. 50 de 
le precitada Ley, se remitirá al A l 
calde una relación de los proclama
dos Concejales, para que la exporgi 
al público por espacio de ocho días 
hábiles, a fin de que los electores 
puedan ejercer el recurso de recla
maciones ante la Comisión provin
cial, t justándose en su tremttsclón a 
o prevenido en el Real decreto de 

24 de merzo de 1891 y disposicio
nes aclaratorias a que se refiere el. 
art. 60 de la Ley; bien entendido,. 
que los que resulten proclamados o 
elegido» Concejales, h brin d-:; to
mar pcf eiión de sus cargos el día 22 
del mismo mes, remitiendo Inmedia
tamente a este Gobierno certifica
ción del ecta de la sesión en que 
tengs lugír. 

* ' * 
Como consecuencia de la ante

rior convocatoria y durants el perío
do electoral, que comprende desda 
esta ficha hasta que termine el es
crutinio gsrercl, quedan en suspen
so las delegaciones y comisiones 
que se hayan decretado, íin que se 
puedan tremiter expedientes guber
nativos de denundüs, multas, etc., 
ni hacer nombratnlnntos, sepnraclo 
nes o suspemlor.e» de empleados, 
agentes o dependientes de curlqule-
ra clase en el Municipio a que afec
ta la convocatoria. 

León 18 de noviembre de 1918. 
E l Grobernador, 

F. Pardo Sadrez 

OBRAS PUBLICAS 

mino vecinal de Polledu ;!¡ de Sui
za, he acordndo, en.cumplimier.to de 
lo dispuesto tn ei articule 00 del . 

• pliego gensral * - condHones para 
estas obrss. l'íicerlo púb Ice, pp.ra 
que los que crenn debe-.- h-cer al
guna reclamación conm, ui c. -ntre-
tlsta de- íllch-is obres por dafiss y 
perjuicios, deudas ce jómeles y ma
teriales y danás qus de las obras 

• se dariVtn, lo bagan cr les Juzga
dos municipales de La Pela ás Gor-
dón, término en que radican las 
obras, en un pieza de Vcli.te días, 
debiendo el A'cnlde de dicho tér
mino interesar do aquella Autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, qu». deberá remitir a 
la Jefatura de Obras púb Ices en es
ta capital, dent'o del plazo trein
ta días, a contar de la fech? d é la 

'• Inserción .de este anuncio en e!Bo-
• LETÍN OFICIAL. 
i León 14 de noviembre de 1918. 
¡ El Gobernadnr. 
i F. Parió Sndrcz 

: Don Fernando Pardo Suárez, 
, GoBEKWADOK CIVIL D E ESTA I'RO-
¡ VlNCIA. 
! Haga ssbsr: Que recibido en ia 

De.it gación de Haciendí. as esta 
i provincia el libramiento paia 11 afco-
i no del expediente de cxpropiscuSn 
. de terrenos ocupado» en si iárrnino 
i municipal de Sahtgún, con in cons-
I trueclín del troto 1.° déla carretera 
: de tercer orden df- Sahagú:¡ n Va

lencia de Don ju.in, h ¡ B c o r r l u á i se
ñalar el dl.i 29 ie mes actual y hora 

.i de las doce de In mañana, ê  "a Ca
sa Conslsioria! de ciieh'i pc& ^clón, 

' para verificur el pego do: rn'.smo, 
que realizará el P. gador d-i Obras 
Públlcas.D PolonioMertln. E c . n-pa-

, ñ¡.do del Ayudante D. Antonio Díaz, 
en represtntación de- ¡a Administra-
clón. 

i Lo que se enuncia por medio dt 
! este BOLETÍX CI-ICIAL para conocí-
í miento de los intr reíndes. 
i León 15 üe «cvlcmbre di 1918. 
| F. Paraó Sndrcz 

\ a u n e i » 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras del ca-

OBRAS PUBLICAS 

Anuncio dert-etlfieaciún 
Habiendo sufrHo un error al ha

cer la claalficadón pjr b.-jat ni dias 
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Fropoi-cioniilas en tanto por ciento 
de ¡os cnml.io» Vacinales del ttrcsr 
coücufsi-, en la relación da los mis-
nos, pub.lcadu en el BOLETÍN Oi'i-
c i A t cxtrócr JImirlo del d ía 2 del ac
tual, correspondiendo este error al 
camine de BscolMr da Campos a la 
ettaclón de Qrajdl de Campo», se-
í a odo en dicha relación con el nú
mero AS, se tuce saber que en v>z 
de la b 'jíi q-ie ::e I» puso da 6,65898, 
tiene la d i I3,50!;7, poi lo que le co
rresponde el número 28 bis, en di
cha r e . ' ac lón . en vez del 48. 

Lo qm; SH pabllc.i en este perió
dico uichí partí canoclmlsntu de 
los l i imrejHdos. 

L-:ón 14 de noviembre de 1918 =— 
El IcíJíÑlero Jefe, Justo R. Moyano. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSESANZA 

Citación 
Por ¡a presenta, y en vista de co-

munlcar la A'caldí i de Cabrillanes 
que no se hilla al frente de su dastl 
no, ni reside en el pueblo, se cita a 
D. Mariano Gírela Lorenzona, Maes
tro de la Escuela nacional de San 
Félix, Ayuntoniienlo de Cabrilla-
r e í , para que en un plczo de quince 
di45 se presente en tstn Inspección 
a hacerse cnrgi de un oficio dándo
le traslado de una resolución de ia 
Superioridad, por la que se le de
clara Incursc sn >;! nrt. 171 de la ley 
de Instrucción pública. 

León 15 de noviembre de 1918.=-
El Inspector de la Z j m 5.1, E. José 
Llllo. 

" T T Í N A S 
DON JOSÉ R M Í L U Y tíAYA 

IN'SSNIXKO JKÍK O í ! . DLSTKIÍO 
MIMBRO DB KSTA Paov>I»"|A. 
H $0 saber: Que por D. Leonar-

do Alvarez Reyiro. Vecino da León, 

en representación de O. Urbano 
Egg-inbergar, Vacino de Bllbio, se 
h i presentado en el Gobierno civil 
de eita provincia en el día 8 del m.:s 
de noviembre, a las ana y cinco mi
nutos, unn solicitud de registro pi
diendo 20 ptrlen-nciss partí ia mina 
de hulla llamiúi Ei Céreo, sita en 
el parsje «.¡ tu de Robledo.» térml 
no de La Granja da San Vic-nte, 
AyunUmlenio daAiVarjs.y linda por 
el S, y E., con la mina «Enrarna-
clón,> expediente núm 5.S87 y re
gistra «Guillermo II • y por los de
más rumbos, con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma siguien
te, con arreg o al N . v : 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo N3. de la mina «Encarna
ción,» núm. 5.537, y ds él se medirán 
al O ,1.030 nutros,colocando la !.* 
estaca; 200 al N . , la 2.*; 1.030 al E . , 
la S.", y con 200 ai S. Sfi llegué al 

punto de partida, quedando c-: rrado 
ul perímetro d i las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevsnldo por la Lty, s« ha 
admitido dicha solicitud por dvxreto 
&1 Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio do! 
presento edicto para que tu el tér
mino da treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus at.osidor.-es los 
que se consideraren con deredio al 
tojo o parte dti terreno solicitado, 
según previene el art, 28 del Regla
mento. 

El expediente ttausel núm. 7.125. 
León 15 de noviembre <Jt 1918 — 

/. Rev'ila. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, 

a partir del siguiente ni en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que 
abajo ta -nblén se dctnllan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo personalmente, se declararán fenecidos ios expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería Vigente: (I) 

N ú m - r o 

del expe

diente 

5.823 
6.005 
5899 
6.295 
3 883 
6.S66 
5.963 
6 625 
6.436 
5.901 
6.170 
•6.637 
6.029 
5.697 
6.123 
«.134 
5.898 
5.587 
6 341 
5.871 
5.845 
5.821 
5 893 
6.23! 
5 872 
5 9114 
6 520 
6.374 
6.278 
6.fi40 
6.373 
5945 
6.560 
5 950 
5.903 . 
5.8C9 
6.404 
6.058 
5.868 
6.458 
5.410 
6.407 
5 974 
5 9!0 
6 398 
6216 
6 417 
5.856 
5.943 
6.259. 

Nombre de las minas 

Josefa 
P.isada (La) 
So'edad 
San Abelard; 
Isabel 
Baldomera 
Lillo Lumeras 5.a 
Paz (La) -
Alerta 
Amalla 
Amánela- . . . . 
Antonio. -. . . . . . . 
Aurora (L ;) 
Bienvenida - . 
Compadres (Los) 
Dolores 
Dos Jóvenes (Los) . . . . 
Encarnució.-i 
Encarnación 2.a 
Ignacia (L») 
iiüeparsbics (Los) 
Isidoro 
Lealtad 
Manolita (Ls) 
Rosario (ampliación a). 
SaiV-iclón 
Salvador 
Sjra (Demasía a) 
Slnesio 
Sorpresa. 
Teresa (Damasla a) . . . . 
Tres Amigos 
Tres Amigos (amplíen a) 
Tras Amlgis(domaslaa) 
Ultima (Lo). 
Angii 
B.ilblna 
Celestina.. 
Constancia (amplíen, a) 
Costalona 
Ellas-... 
Escondida (L?) 
Esperanza 
Eus¿blo 
Inccentes (Los).. 
L a u r e a n o . . . . . . . . . . . . 
L-íona 
María 
Neutralidad 3.a 
Neutralidad 3.a (am

pliación a). 

Hulla.. 

Superficie 
Ayuntamiento 

!!3 
152 
54 
19 
25 
12 
40 

4 
21 
20 
30 
16 
27 
30 
18 
48 
20 
30 
10 
40 
20 
19 
30 
13 
21 
10 

117 
8,9922 

13 
9 
2.5256 

33 
12 
3,8070 

32 
52 
20 
64 
20 

6 
5 

21 
54 
6 

10 
17 
12 
14 
82 

Bemblbre 

Bertanga 
Castropodame. 
F a b e r o . . . . . . . 

Pulgoso de la Ribara 

Igüífia., 

33 
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O. Martín Ferndz. Menéndez 
» AvelinoMéndez... 
> Martfn Ferndz Menéndez 
» Felipa Ramón González. 
» Balblno Prieto González 
> Baldomcro Abelia Rdrgz 
> Marcelino Suárez G ü z . 
» Sinforiano Cerezales... • 
> Afrcdo A'onso.. . . . . . 
> Antonio de Pez y Fuente. 
> Julián dr¡ Paz Godos... 
» Bernardo Z a p l c o . 
» Simón Arlas Marqués . 
» Laureano Merayo García 
> Juan de la Torre Merayo 
> Antonio Montero.. 
» Emilio Vega Di ,¡z.. 
» Juan de la Torre Merayo. 

» 
D. Urbano Eggemb vger.. . 
SJaá. Fernández v González 
O. Julián de P-iz Godos . . . 

» Urbano Eggemb-.rg:r 
» Manun! G niego Morán. 
> Marcelo García Síb igo. 
> Laureano Mereyn Garda 
> Salvador FerrerCerdá . 
» Manue! Quilines Armesto 
> J ú n e l o A Vz Berm .diZ 
> Albirto B anco A onso.. 
> Manuel Q -ñes A'mesto. 
» Manuel Pérez Goazá ez.. 
> Manuel Pérez González.. 
» Juan de la Torre. . 
» Manuel Lrcunn Díaz — 
» MatmetFlda-gjMata.... 
> AndrétFIdalgodelaMata 
> Luis Fernández AlVarez..' 
» Antonio Pallarás... 
» JoaquIaBernardodelValle 
> Segundo Gírela Garda. 
» Esteban G r z . de V.ñuela 
> Gervasio Sliva Panizo.. . 
> Ensebio GsrdaMartlnez. 
» Manuel Lecuna Olaz — 
i Laureano Ramos Pozo.. . 
» JoaquInBernardodelValle; 
> Manuel Pldalgí de laMata 
» Albsrto Blanco Alonso.. 

Vecindad 

Mleres 
Toreno 
Mleres 
VegaEspInareda.. 
Bimblbre 
L l l l o . . . . . 
Barco Valdeorras 
Bilboa • 
Mataliana . . . . . . . 
León . . . . . . 
Fo goso la Ribera 
León 
L o s a d a . . . . . . . . . . 
La Ribera..-
Tremor de Abajo. 
Astorga 
Fo gojola Ribsra. 
Tremar de Abajo. 

Bilbao . . . . . . . . 
La Granja - . • 
Fo'giso la R b i r a . 
Bilbao 
Vfgieii lna. . . . . . 
Astorgi 
La Ribera 
Bemblbre 
Bu g i s , . . . . 
Toreno 
Alvares 
Burgos. 
L\Rú) diVaMIola 
L= Granja. - — . 
Tremor de Abijo. 
Brafluelás.... . . • • 
Pob'.adura. . . . 
Tremor de Ab ijo 
Santo Luda 
B»mblbre 
Pola de Lavíana . . 
Madrid 
Robledo de Finar. 
Tremor de Arriba. 
L r Espina Tremor 
Brafluelas...... 
N o c e d a . . . . . . . 
Pola da Liviana 
Pobladura 
|A ;va res . . . . . . . 

Papel de rtlníegr*: 

Por perte-
Por titula nencias 

Pesetaü 'Pesetas 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
160 
100 
100 
100 
103 
100 
100 
100 
100 
ioo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

113 
152 
34 
¡9 
25 
15 
40 
15 
21 
20 
30 
16 
27 
30 
18 
48 
20 
30 
15 

, 40 
20 
19 
30 
15 
21 
15 

117 
15 
15 
15 
15 
30 
15 
15 
52 
52 
20 
61 
20 
15 
15 
21 
54 
15 
15 
17 
15 
15 
82 

100 33 
(Se concluirá) 

Sellos 
móviles 
Pesetas 

0 3 0 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
030 
030 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,31) 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
030 
0:30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,3'.) 
030 
030 
0.30 
ij;30 
0,30 
0.30 
0.33 
0,30 
0,30 
0.30 
0.30 
0,30 
0.30 
030 
0,30 
030 
0,30 
0,30 

030 
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AYUNTAMIENTOS 

Confacctcnada la mEt'.icu'a in 
dustilúl por los Ayuntamientos que 
a contin.i. ción se dstailan, pnru el 
año próximo de 1919, está íxpuestn 
«i público, por término de dl*z días, 
an la respectiva Sacretaiia munici
pal, a fiti ils que los contrlbuysntes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayutilamlento puediit! h'icer, 
dentro del plazo citado, las recla-
.Tiacior.e - que sean justas: 

Altnanzi 
Borrecei 
Canalejas 
Campo d i la Lamba 
Cámponaróya 
Cairccsra 
Ccbanicu 
•Crémcníf 
El Bwgo 
Fresno d>: !a Viga 
L i Antigua 
Lagun i de Negrillos 
La Vedlía 
La Vcg,i da Aimanza 
Lucillo 
Mág?z 
Matur.za 
Peranzanes 
POZUBIC del Páramo 
Rieiio 
San AJrlén del Valle 
"Vegamlán 
Vega; da Vslcarce 
Vegcs del Condado 
Villani.s.Tlos 
Vülamegll 

Terminsiío el padrón da céáulas 

personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el próximo año de 1919, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Canalejas 
Cebanlco 
El Burgo 
Míg.z 
Píranzanes 
Ssn Adrián de! Valle 
Vega de Valcijrce 

Terminado el r-parto de urbana 
para el año de 1919, de los Ayun-
mlentas que se expresan a conti
nuación, se halla de manifiesto al 
público, por término de ocho días, 
en la Secretoria respectiva, a fin 
deque ios contribuyentes década 
Ayuntamiento hegan en el suyo, 
dentro de dicho piazo, las reclama-
clones que procedan: 

Borrenes 
Campa de la Lomba 
Cnmponarsya 
Castrocalbún 
Crémenes 
La Vtga de Aimanza 
Lucillo 
Vegada Valcarce 

Terminado el repartimiento da la 
contribución rústica, colonia y pe

cuaria de ios Ayuntamientos que a 
contlnuacl'in se expresan, que h) de 
regir el año próximo de 1919, se 
halla expuesto ai púb Ico, por tér
mino de ocho dfas, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

. Aimanza 
Astorga 
Borrenes 
Canalejas 
Campo de la Lomba 
Campótiaraya 
Carrocera 
Castrocalbón 
Cebanlco 
Crémenes 
El Burgo 
Fresno de la Vega 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
La Vecllla 
La Vf ga de Aimanza 
Lucillo 
Magaz 
Matanza 
Ptranzenes 
Rieiio 
San Adrián del Valle 
Toreno . 
Valverde de la Virgen 
Vegamlán 
Vega de Valccrce 
Vegas del Condado 
Vlllamandos 
Vlllamegll 

Terminado si padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a ccntltiuaclÓR, que ha de 
regir et el próximo año d* 1919, se 
halla expueüo al público, por tér
mino de ocho días, en l>i respectiva 
Secretatla muiílclpal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
duranta nicho plazo, las rx l ami -
clones que jean procedentes: 

Aimanza 
Astorg i 
Canalejas 
Carrocera 
Carucedo 
Cebanico 
El Burgo 
Fresno de la Vega 
La Antigua 
La Bafteza 
Laguna de Negrillos 
La Vecllla 
Magaz 
Matanza 
Ptranzsnes 
Ponf errada 
Riel lo 
San Adrián del Valle 
Toreno 
Valverde de la Virgen 
Vegimián 
Vtgís del Condado 
Vlllamandos 
Vlllamcgll 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Se anuncia nuevamente al público 
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SI IES reclsmacionis que se hicieren a las Juntas locales y 
Autoridades gubernativas per Incumplimiento de la Ley y de 
este Reglamento, no dieren resultado, evidenciándose a*( la 
esUrilidftd de esta acción, encuentru aplicación el articulo 20 
de la Ley, 

Ar l . 45. Los Infractores dr> la Ley serán castigados, la 
primara vez que cometan la H fracción, cen una multa de 25 
a 250 pesetas. La priimrn reincidencia £« penará con multa 
doble a ¡a que se hubiera Impuesto a la anterior Infracción, y 
en las nuevas reincidencias se irá doblando la cantidad, sin 
perjuicio de lo que dispone el Código Pánal. 

EUtfuiamiento de la relncidsncla, no estará sujeto a nin
gún trsiiLCUtso de tiempo. 

Se a'j:ui.-ierarán relncidentes los que habiendo sido caitl-
garfes por una infracción, cometan otra igual. 

A ' t . 49 Cuando un Inspector observase una iafrscclón 
de q ¡a hubiese ya levantado acta anterior, estando pendien
te <ic rescucidn la Imposición de la multa correspondiente, 
lo hará constar así rn nueva acta. 

A t. 47. La Inspección del Trabajo apreciará las reinci
dencias con am'gio a las Infracciones comprobadas en el l i 
bro dé visitas qje deberá ¡levarse con las formalidades lega
les, ta todos los establecimientos mercantiles. 

Dor.de no hubiere Junta local ún R: forma» Sociales ni fun
cionarios de la Inspección, la declaración de reincidencia se
rá hech.? por el Alcaide. 

Art. 48. S í considerará como cbitrucclón al servicio de 
las Comisiones inspectoras: 

1. a Lí nvgativa a su entrada en los establecimientos mer
cantiles y locales destinados al Internado, sujetos a la Inspec
ción. 

2. ° L» resistencia, aunque sea pasiva, a presentar a los 
Inspectores o Comisiones Inspectoras las noticias o docu
mentos que acrediten e! cumplimiento la Ley, entra ellos 
los siguientes: acuerdos de las Juntas locales o Alcalde, res
pecto a los periodos de exención consignado en el art. 8.a 
de la Ley; pactos a que hacen referencia los artículos 8.° y 
9 ° de Ley; relaciones de recadistas y repartidores, donde 
los hubiere, y de personal dedicado a la limpieza. 

BoLKTlN OnCEAL DK LA PKOTINCIA QS LKÚM 

rante el semestre, la Inspección en ¡os establecimientos mer
cantiles enclavados en el término municipal. Inmediatamente 
después dd Iwbar sido hech] dichj nombramiento. Darán 
cuenta trimestralmente al Instituto da las vl*ltas, y comunl-
coián también el resultado de las mismas al Inspector de la 
reglón o al provincial a q.ie ¡a Junta pertenezca. 

Arl. 35. La Inspección del Trabaja tendrá la facultad de 
examinar los locales; los Rigisiroj d;l personal, en lo rela
tivo a edades y sexos; Reglamentos; certificados de edad, 
instrucción, sanidad y aptitud física de ¡os niños, y demás do
cumentos consignados como obllg itorlos en las leyes del 
trabajo en generdl y en la de jornada de la dependencia mer
cantil, en particular. 

Podrán también interrogar al personal en cuanto se rela
ciona con el cumplimiento de la Ley. 

La Inspecc'dn, para el cumplimiento de la Ley, compren
de los establecimientos mercsnílles y sus anejos 

Como locales anejos, sujetos, por tanto, a las prescripcio
nes de ¡a Ley, se considerarán, todos los que teng in alguna 
relación con las operaciones mercantiles que se efectúan en 
c! ¡ocal principal, sea en la misma casa, con comunicación o 
sin ella, sea en otra distinta. 

Art. 36. Los Inspectores inspeccionará.! tambiéa el ré
gimen de internado, en lo que se refiero a la higiene del tra-
bjjo. 

Las condiciones de higiene y salubridad de ios locales des
tinados a viviendas da la dependencia estarán a carg 3 de la 
Inspección Sanitaria. 

La Inspección Sanitaria Informará a las Juntas locales, o a 
¡os Alcaldes, donde aquéllas no existan, de las condiciones 
de higiene y salubridad de dichos locales, para ¡os efectos de 
la concetlón del régimen de internado a que se refiere el ar
tículo 15 de la Ley. 

Concedido el Internado, la Inspección Sanitaria revisará 
semestralmente los locales destinados a viviendas del interna
do, siguiendo, en cuanto a la práctica de esta Inspección, 
las reglas señaladas en los artículos 51 a 55 de este Regla
mento. 

Art. 57. La Inspección, en lo relativo a la prohibición da 
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for quince dial, el expediente de 
«ibllrlo» (xlraordlnarlos pera cubrir 
el díficlt de 4.201,50 pesetas, que 
resalta en el preiupueito municipal 
ordinario que he de.seivlr de base 
para el próximo alio de 1919, a fin 
de que curante dicho plazo puedan 
los contilbuyentes presentar las re-
damaclonis que estimen prrtlnen-
tes.enla SfCrttaris de ette Ayunta
miento, donde dicho expediente se 
halla de manifiesto; pues pasado el 
cual, no serán otendidas. 

Perarziincs 7 de noviembre de 
1918.= El Alcaide, Mnnuel Fernán' 
dcz. 

ANUNCIO OFICIAL 

Parque de Intendenein 
de L a Corufta 

Debiendo celebrarse un cencur-
°so para la adquisición d i los srtlcu 
los que se expresen al final, nece
sarios per» la< atenciones de este 
Parque y Depósitos de Ferrol, Lu
go y León, durante el mes de di
ciembre próximo, h-sgo saber a los 
que deseen tomar piarte en la l id 
taclón. que e! acto tendrá IvQir el 
dia5 deleitado me;, a la h i r a d í 
las once, en el Parque de Idtenflan 
da de esta plaza, sito en el cuar 
tel de Macan:;z, anta la Junta eco
nómica del mismo, y qu4 lo» pile' 
gosde condiciones y muestras de 
los artículos, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde til de 
hoy hasta el anterior al del concur
so, ambos Inclusive, de las diez a 

las trece, en las oficinas de dicho 
estab eclmlento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en 
lo esencial al modelo Inserto a con
tinuación, expresándose en ellas el 
precio de cao« unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del fírmente, resguardo qué 
acredite haber impuesto en la Ca
ja genersl de Depósitos o en sus 
Sucursales, una cantidad equivalen
te al S por 100 de* importe de la 
proposición, el ú'timo recibo de la 
contribución Industrial que corres
ponda satlifacir, según el concepto 
en que comparece el firmante y 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan a la venta. 

L i entreg; d? los artículos ss 
hará por los vendedores o sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro de! mes citado, y en caso 
urgente, aunque no haya recaído la 
superior aprobiclón. 

La adjudicación se hwi á favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y trastadas a las 
condiciones úc! conc.trio, y para el 
o s o en qm dos o mit proposicio
nes Iguaieü dej«n en suspenso aqué
lla, se verificará licitación por pu
jas a la llana, durante qulnca minu
to!, f ntre los autores de dlchis pro
posiciones, y si terminado dicha 

plazo subsistiese la Igualdad, se de
cidirá la cuestión por la suerte. 

ARTÍCULOS (JUE SON OÜJETO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de La Cesufta 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok,.hulla y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja Urgí. 
Sal común. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de Cck, hj;ia y Vtgítdl. 
Lefta. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Pdja larga. 

Para tos Depósitos de Lugo y León 
Cebada y paje trillada. 
Carbones de cok, hi4!u y Vjgata!. 
Leda. 
Petróleo o acslt; para alumbrada. 

. Paja larga. 
Sal común. 
L i Corufia 13 de noviembre de 

1918.=EI Director, F- B. 
Modelo de prop >sición 

DonP.de T. y T., domiciliado 
en , con residancia provin
cia , calle , náuero en
terado del "unnclo publicado en el 
Bo'ciin Oficial de esta provincia, 
fecha de , para el suminis
tro de Virios artículos necesarios 
en el Parque de Iitendeucla de 
Corufla y sus Depósitos de Ferrol 
Lugo y León, durante el mes a -
tuai, y del pliego da condicionas a 

que en el mlsiro se alude, se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del mismo y ;ti más exac
to cumplimiento, a entreger (?» ex
presarán los artículos que se ofrez
can y pl.-.zis en que tnyan de en
tregarse) el p r n t i o de pese
ta; céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompaBerdc, en cum
plimiento de !o prevenido, su cédula 
personal de clise, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el podít rotarial. tam
bién en su ceso), así como el d.'tlmo 
recibo de Isi contribución Industrial 
que le corresponde sstli-f f cer, según 
el conropto en que compar<»ca. 

Ln Corufla de de 1918. 
(Firma y rúbrica.) 

CHSEKVACIONES, — SI .«e firma 
oor podar, se expresará como ante-
flrnw. el nombre y agellMo del po
derdante o e¡ titulo de la cara o ra
zón S O C i f l . 

El dfa 8 riel ccrlent» mes des-
rparcc'ó dol pueblo da Vfflla de 
Mansli'ia las Muías, una novilla 
de iras años de edad- pelo f cssfa-
f^óo. asta altgrn, alzad» regular. 
Darán rezón a Zacarías González, 
en dlthi Vnlle. . 

LEON: ¡918 ' 

Imprenta de la Diputación provincial 
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la venta en la Vía pública d'e las mercancías que constituyen 
el comercio de los es ti b'eclmi^ntoi a que se refieren la Ley y 
este Regimiento, durante las horas de cierre, corresponde a 
las Autoridades gubernativa?* o, en su dsKcto, a las munici
pales-

Art. 38. Los Vocales obreros de las Juntas de Rr formas 
Sociales qup desempeñen los servicios de Inspección asigna
dos en este Reg'amento, formando Darte de las Comisiones 
Inspectoras, o en cualquiera otra forma de cooperación re
clamada por el In-tliuto, perclb'rán dietas, cuya cuanlfa será 
fijada per el Instituto dé RMoimes Sociales, teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada localidad y los jornales me
dios, a propuesta de la Junta local dé la que el obrero forme 
parte. 

Estas dietas serán satisfechas con cargo a los presupues
tos municipales v provinciales, ron arreglo a lo que dispone 
la regla 26 de la Rc-ai orden de 3 de agosto de 1904. 

SI los Ayuntamientos no sf,llsf»clesen las dietas, se hará 
la reclamación al Instituto de Refcrmas Sedales, y éste la 
trasladará ai Ministro ds IG Q bcrnación. 

Art. 29 Los Alcalaes, por medio de sus agentes, auxi
liarán la Ección inspectora., que será ejercida por ellos exclu
sivamente en las le calidades en que no existan Juntas loca
les ni funcionarios de la Inspección <íel Trsbtijo. 

Art. 40. Existirá en todos los establecimientos sujetos a 
Inspección un libro o cuaderno de Visitas, donde se consig
nará lo que :e determina en este Reglamento. 

En la primera página del libro o cuaderno se hará constar 

Íor los encargados de la Inspección, en su primera visita, la 
echa en que se abre, y se numerarán los folios. 

El libro de Visites no requiere más conoidenes que la de 
estar en blanco y numeradas sus páginas y tener dimensiones 
dé folio o cuarto mayer. 

El libro de visitas que debe existir en lodo establecimien
to sujeto a inspección, estará siempre a disposición dé los 
Inspectoras, Comisiones delegidas o auxiliares de la Inspec
ción, sin que puedo servir de pretexto para no presentarlo, la 
ausencia de los patronos o jefes del establecimiento. 

Art. 41. El patrono llevará un Registro de todo el perso-
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nal de dependientes empleados en el establecimiento cotí 
esp«clficacMn de sexos, edades y altas y bajas diarlas. Este 
Registro estará siempre a disposición del Inspector d¿l Tra
bajo o Comisiones Inspectoras, para su examen y comproba
ción, Indispensables al cumplimiento de ¡as Leyes y Regla
mentos del Trabajo y pera obtener datos estadísticos. 

Art . 42. En Virtud de lo que disponen los arlÍci;!os 6.° y 
7.° de la Ley, el Inspector dsl Trabajo autorizará con su firma 
la copla que se le remita del acuerdo, entre comerciantes y 
dependientes, relativo a !a distribución de la jornada unifor
me en cada gremio en los establecimiento excíptuP<!o.i com
prendidos e» ios üúmtrcs l . " al S." del srtícu'o 5.* de la ci
tada L ; y , en que conste con toda ciarláad Iss horas ¿P. aper
tura y cierro de cada uno, asi cerno équellas en que liin de 
trabajarlos distintos turnos o clases (te dependientes, ai la 
distribución se hace siguiendo este criterio. 

CAPÍTULO V 
Sanciones. 

Art. 45. En lo relativo a penalidad regirán las dlt poslcio-
nes veintes acerca de la Inspección del Trsbajo.yque en 
este Reglamento se consignan. correEpondlendo en toio ca
so, sf gürt dispone el articulo 19 de la Lí-y, a las Autoridades 
gubernativas la imposición de las multas. 

Art. 44. Con arregle a las disposiciones vigentes del ré
gimen de Inspección, y que han de aoilcarse jegfut rrecep-
túa el articulo 13 de la Ley, a los Inspectores (te! Trobajo 
corresponde exciusivamente, en materia de sancionas, 'a fa
cultad de stñalnrla Infracción, eindicar en oficio diclgldoa 
los Alcaldes o Gobernadores, la cuantía de la pen^idad qué 
estime conveniente aplicar, en vista Az las circumt '.rclts de 
cada cato, st gún preceptúa el articulo 64 de este Regla
mento. 

Corresponde a los Gobernadores setalar. Imponer v hacer 
efectivas las multas, en los casos de reincidencia o obstruc
ción al Servido de Inspección, y a los Alcaldes la Imposición 
y cobro de les correscondlent^s a las li fracciones fnclüas , 
que determinen las juntar locales, s! exilien, oque Hi»n di
chas Autoridades municipales, si esas Juntas no existítran. 

http://DonP.de

